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    Introducción




    Esta selección mantiene los 60 textos publicados hace decenio y medio por el programa Agenda: Perú y la revista Caretas, cuando esta última cumplió 60 años. Esos textos han resistido la prueba del tiempo, como será evidente para quienes lean el conjunto por primera vez. Quienes los vuelvan a leer lo harán desde una perspectiva informada por lo sucedido desde entonces en nuestro país. Los 76 textos incluidos en esta edición son un testimonio de la diversidad de contribuciones que ayudan a reflexionar sobre lo que somos y podemos llegar a ser como país.




    La nueva edición que presentamos celebra los 76 años de Grupo Planeta. A los 60 originales, adicionamos 16 extractos de libros. Para elegirlos, realizamos algunos ajustes en los criterios de elección, considerando la condición en que conmemoramos el Bicentenario de la Independencia y la importancia de la presencia femenina. Al igual que cuando hicimos la primera selección, contamos con el apoyo y la confianza de personas de ámbitos académicos, políticos y culturales provenientes de distintas regiones de nuestro país. Agradecemos, en particular, las sugerencias de Carmen Mc Evoy y de María Emma Mannarelli. Huelga decir que la responsabilidad de la selección es solo nuestra.




    Dedicamos esta nueva edición de los libros que todo peruano debe leer a la memoria de Enrique Zileri Gibson, extraordinario periodista y patriota, de quien guardamos gratos recuerdos.




    Francisco Sagasti, Max Hernández & Cristóbal Aljovín
 Lima, abril de 2025


  




  

    Sesenta reflexiones sobre el Perú




    Un país es, en buena cuenta, su conciencia reflexiva. Lo que un país es y puede ser se define por el carácter crítico de las preguntas que se han hecho a lo largo de la historia. En celebración de los 60 años y las más de 2000 ediciones de Caretas, Agenda: Perú ha querido recorrer ese camino pautado que los peruanos hemos delineado a través de décadas de preguntarnos qué, por qué y, sobre todo, para qué. Siempre que nos preguntamos por nuestra identidad y nuestro destino, una multitud de voces nos interpela, nos reclama y nos obliga. Conocer qué somos es la clave de nuestras respuestas.




    Meditar sobre el Perú republicano tiene una larga tradición. Hombres y mujeres han participado en esta inquietud como nuestros coetáneos, nuestros antecesores y nuestros maestros. Ese diálogo no es posible en un clima de crítica acérrima o de alabanza desmedida. No podemos seguir el tránsito hacia nuestro futuro sin participar en él. Conocer nuestra historia es, pues, un deber cívico, una obligación moral con los intereses de nuestra patria y la herencia de país para nuestros hijos. Caretas y Agenda: Perú han querido reunir las voces de meditación sobre nosotros en un compendio de sus palabras más fuertes y más sabias. Y, aunque se ha preferido escoger sobre todo autores nacionales, la densidad del trabajo intelectual y su alcance internacional nos ha sugerido también incluir algunos autores extranjeros.




    La tarea que nos hemos impuesto es extremadamente difícil. La cantidad de autores, la diversidad de ángulos y las diferentes posiciones complican la selección. Sabemos que hemos dejado de considerar autores, textos y posiciones importantes. Es imposible hacer una selección justa y completa. Hemos puesto el énfasis en autores contemporáneos tratando, eso sí, de escoger un material representativo de los diferentes puntos de vista, evitando en lo posible nuestras preferencias personales. Los 60 años y las más de 2000 ediciones de Caretas se inscriben dentro de este esfuerzo de conciencia reflexiva del Perú. Celebrar su aniversario de este modo es también un homenaje a sus desvelos.




    Enrique Zileri Gibson
 Lima, octubre de 2010


  




  

    Nota preliminar




    Han transcurrido diez años desde que Caretas y Agenda: Perú publicáramos la primera edición, con 50 textos, para celebrar ese mismo número de años de la revista. En esta ocasión —al cumplir Caretas 60 años y 2153 ediciones—, hemos añadido diez textos a la selección inicial para ponerlos a disposición de los lectores de la revista.




    La idea de preparar una selección de textos que todo peruano debería conocer surgió desde el inicio de los trabajos del programa Agenda: Perú en 1993, que dirigimos hasta 2002. Las primeras consultas que realizamos a mediados del decenio de 1990 en diversas partes del país, muchas de ellas con jóvenes y estudiantes, nos hicieron notar que existía escasa difusión de las contribuciones de nuestros pensadores e intelectuales para comprender mejor al Perú. La crisis de la industria editorial, lo precario de las bibliotecas y el alto costo de los libros han puesto fuera del alcance de la gran mayoría de peruanos los textos necesarios para entender de dónde venimos, interpretar lo que nos pasa y saber hacia dónde vamos. Más aún, muchos textos incluidos en esta selección no están disponibles en versión impresa.




    Nuestra primera idea fue seleccionar ensayos, libros y artículos sobre la realidad nacional, y publicar una serie de libros de bajo costo. Teníamos presente el gran esfuerzo desplegado hace más de medio siglo por Juan Mejía Baca y Manuel Scorza para producir ediciones populares de libros de autores peruanos, a través de las cuales nuestra generación tuvo acceso a un rico acervo de ideas y planteamientos sobre nuestro país. Pronto vimos que una empresa de esta naturaleza rebasaba los propósitos de Agenda: Perú, y decidimos explorar otras opciones. Llegamos a la conclusión de que un conjunto de extractos de libros, publicados en un solo volumen, sería la mejor manera de familiarizar a los lectores con las ideas que consideramos necesarias para entender al Perú de principios del siglo XXI.




    Francisco Sagasti y Max Hernández
 Lima, octubre de 2010


  




  

    Capítulo I




    El Perú prehispánico y su proyección




    Un abismo se abre entre nosotros y el denso misterio del cual el Imperio de los incas es solo un pequeño fragmento. El Tahuantinsuyu debe de haber existido unos 170 años. Es, apenas, la punta de un iceberg que debe proyectarse en milenios de expansiones y guerras, civilizaciones perdidas en una memoria avasalladora y desdeñosa del tiempo. Nuestra visión del pasado prehispánico ha estado y está muy influida por nuestra visión del incario.




    Como han insistido los autores incluidos en este capítulo, la civilización andina ha impuesto su marca en nuestra historia. Antropólogos y etnohistoriadores reconocen que muchas de las costumbres, de las formas simbólicas y de los valores de los hombres de los Andes tienen raíces precolombinas. Esto es muy cierto, pero es la memoria histórica de conjunto que proviene de las interpretaciones poshispánicas de los incas la que fija y precisa la relevancia y el alcance de esos valores, y lo que estos significan en nuestra identidad actual. De este modo, entender el mundo prehispánico termina sirviéndonos para comprender nuestro presente, nuestra cultura y nuestros problemas.


  




  

    1. LOS DIOSES DE CHAVÍN




    LUMBRERAS SALCEDO, LUIS GUILLERMO. (1983 [1974]). LOS ORÍGENES DE LA CIVILIZACIÓN EN EL PERÚ. MILLA BATRES, PP. 52-62.




    LUIS GUILLERMO LUMBRERAS SALCEDO




    (Ayacucho, 1936-Lima, 2023)




    Arqueólogo, profesor de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Destacó por ofrecer una visión global de la historia andina prehispánica.




    Cuando se ingresa al templo de Chavín, se tiene la sensación de entrar en un mausoleo lleno de fantasmas feroces. El silencio es total, pues ni siquiera se escucha el ruido del viento exterior, del que uno está separado por gruesas murallas y un sólido techo de piedra. Las galerías son angostas, altas, frías; es fácil perderse en ellas; forman un laberinto cruel para el neófito. Al centro, en medio de una granizada de piedras, hay un cuchillo gigantesco, tallado en piedra, como caído del cielo y clavado en lo profundo de la tierra; le llaman «el Lanzón», tiene más de cuatro metros. Pero no es simplemente la figura de un cuchillo, es más bien la terrible imagen de un dios humanizado, que ávido de sangre muestra las fauces con filudos colmillos curvos. Tiene la mano derecha en alto y las uñas son garras y los cabellos son serpientes. Es impresionante la figura de este dios perdido hoy en el laberinto de un templo destruido por los siglos.




    Chavín está en medio de la sierra, en un lugar en donde comienza a formarse el Callejón de Conchucos, entre las montañas, al pie de un río. Las montañas están al oriente de la Cordillera Blanca, aquella del Huascarán, y el río se llama Mosna.




    Es este un lugar que sirve de testimonio de lo que ocurrió en el país hace más de tres mil años, cuando unos hombres construyeron una nueva forma de vida. Ya no eran más los habitantes andinos, trashumantes cazadores-recolectores; ya no eran más los semidesnudos salvajes de los primeros tiempos, pues las cuevas y los abrigos naturales habían sido abandonados gracias a la nueva técnica de construcción; todo era diferente, los instrumentos, las costumbres.




    El nuevo régimen permitió un ascenso de la importancia de los núcleos de vida en las aldeas, de manera tal que ellas fueron creciendo en número y tamaño.




    El avance de la tecnología agraria había creado la necesidad de nuevos tipos de personas, a manera de especialistas dedicados al estudio de los movimientos del Sol, las estrellas y la Luna, y, al mismo tiempo, técnicos en la distribución de las aguas para la ampliación y servicio de los campos de cultivo; estos especialistas vivían en aldeas, y a medida que avanzaban sus conocimientos aumentaban su prestigio y su poder social; más bien que científicos en posesión de conocimientos derivados del estudio, ellos eran poseedores del don «sobrenatural» de controlar las lluvias y los cursos del agua, por lo tanto estaban ligados a los dioses; eran «sacerdotes» de los dioses.




    Las aldeas en donde tales especialistas vivían crecieron inusitadamente, tanto por el hecho de que los campesinos los favorecían con gran parte de sus excedentes de producción agropecuaria, cuanto porque los mismos sacerdotes decidieron montar su propio sistema de vida, que condujo a la institucionalización de los templos y a la formulación de lo que se llama la «iglesia», o sea, una organización al servicio de la religión.




    Algunas aldeas devinieron, pues, en centros ceremoniales, que para ser tales requirieron de nuevos tipos de especialistas y otros servidores. En efecto, los sacerdotes, más bien técnicos hidráulicos, formaron en torno a los templos que ellos mismos comenzaron a edificar una élite de servidores «a tiempo completo» deslizados del campo, principalmente constituida por artesanos. Los ceramistas más destacados de la comunidad, los mejores tejedores, los picapedreros fueron asimilados al servicio de los templos, donde los sacerdotes «adivinaban» los periodos de sequía, de lluvia, etc. Los artesanos fabricaban los objetos litúrgicos que acompañaban las ceremonias de los sacerdotes.




    Tres mil años antes de nosotros…




    Es así como se fue gestando un nuevo tipo de sociedad. Hacia el año 1000 antes de nuestra era, es decir, hace unos tres mil años, todo este proceso desembocaba en una revolución social, que marcó el punto de partida de la nueva sociedad.




    Los campesinos, a cambio de los servicios que recibían de los sacerdotes, les entregaban una parte de su producción, los excedentes, de modo tal que todos aquellos que vivían en torno a los templos vivían de los servicios «religiosos», sin intervenir directamente en la producción de alimentos. Pero, en la medida en que los habitantes de tales centros religiosos aumentaban, la cantidad de excedentes requerida era también ascendente; el peligro de una sequía, de una plaga o cualquier eventual pérdida en la producción campesina afectaba a los sacerdotes y sus allegados en forma igual o más bien mayor que a los campesinos; por eso, era menester crear un sistema que asegurase la subsistencia de un nuevo género de personas desligadas de la comunidad agraria: el sistema lo dio la misma religión.




    La alternativa de poder negarse a entregar una parte de la producción, que debió poseer la comunidad campesina en los comienzos de este proceso, debió ser clausurada para evitar el peligro que ello significaba para los habitantes de los templos y sus alrededores. Para eso fue indispensable crear un régimen de obligaciones imprescriptibles, sancionadas por los dioses, en tanto que ellos, los dioses, eran «en última instancia» quienes debían ser retribuidos por los campesinos, por los servicios que «a través de los sacerdotes» ellos ofrecían. La tarea de crear tales dioses fue seguramente larga y difícil, aun cuando cada fuerza natural era una divinidad. Los sacerdotes fusionaron sus conocimientos con la habilidad de los artesanos y ambos, en santa alianza, edificaron en piedra, en barro, en hueso o en telas un olimpo tangible de dioses severos, más bien feroces, represivos, dueños de todos los poderes y acreedores de todos los hombres y su trabajo. Se estableció así la teocracia.




    Pero la teocracia, que es el gobierno de los dioses a través de sus «representantes», no fue, naturalmente, establecida sin resistencia; ella es el inicio de la explotación del hombre por el hombre, es el origen de la sociedad de clases, es el origen del Estado…, y todo esto surgió como producto de una revolución en la que las comunidades campesinas fueron sometidas por los habitantes de los centros ceremoniales emergentes.




    Tal proceso fue desigual en los Andes; en unas partes se produjo antes y en otras después…; quizá también tuvo causas distintas en otras regiones. Hacia el año 1000, unos siglos antes quizá, antes de nuestra era, los sacerdotes habían ganado y tenían el control de la sociedad.




    Los sacerdotes y artesanos de Chavín




    Como toda revolución social, tuvo esta una secuela explosiva de desarrollo económico y tecnológico. Los sacerdotes, interesados en mantener su poder, estimularon al máximo la producción artesanal y permitieron el descubrimiento de nuevos recursos tecnológicos, tales como el trabajo de los metales (inicialmente el oro y más tarde el cobre y la plata). Al mismo tiempo, el intercambio de productos entre extensas zonas se intensificó a tal grado que el territorio de los Andes pudo entrar en contacto con Centroamérica y con la selva amazónica; la sierra y la costa se unieron por el intercambio de alimentos y productos manufacturados, y los objetos hechos por los artesanos de los centros ceremoniales recorrieron longitudinalmente la costa y la sierra.




    El intercambio provocó situaciones novedosas en la economía y en la cultura; productos de origen serrano y selvático fueron ambientados a la costa, y en la sierra se fundieron las tradiciones selváticas y costeñas; la agricultura se hizo, pues, entonces, diversificada y amplió sus posibilidades en todo sentido, gracias a la hidráulica, a la experimentación, la variedad de cultivos, etc. La población aumentó junto con la bonanza y los centros ceremoniales, con sus sacerdotes y artesanos, se hicieron más poderosos y fastuosos.




    En algún lugar, quizá en varios, los dioses fueron figurados como demonios represivos, y esta imagen de lo sobrenatural debió haber tenido el éxito deseado; por eso, cuando un día entre los días en aquel lugar en medio de la sierra, que hoy llamamos Chavín, se consolidó la existencia de un centro ceremonial imponente, y los sacerdotes reunieron a los dioses y los grabaron en las piedras, ese lugar alcanzó un renombre de primera magnitud.




    Pero, en verdad, los dioses no fueron labrados en Chavín simplemente por azar o por la buena disposición de los sacerdotes; es que en Chavín se edificó algo más que un simple centro ceremonial. No está bien claro aún el proceso, pero es del todo evidente que en un momento dado del ascenso de todo el nuevo sistema, una región al centro de la selva, la sierra y la costa, como es Chavín, se convirtió en un nudo de caminos importantes, de modo tal que, probablemente, los costeños que requerían productos de la selva podían encontrarlos en Chavín sin necesidad de ir hasta la selva misma y viceversa; y así para los hombres de toda la tierra. Los sacerdotes y artesanos de Chavín se beneficiaron con esto; por eso, en su templo se encuentran ofrendas de todas partes…; se convirtió en el centro ceremonial más importante de los Andes y eso permitió «exportar» sus dioses en todas direcciones y con ellos seguramente también parte de sus manufacturas. Chavín se convirtió en el «centro del mundo».




    El templo de los dioses feroces




    Cuando, en aquel tiempo, se llegaba a Chavín, la imagen del mundo era realmente muy pequeña cosa frente al «más allá». Los edificios mandados a construir por los teócratas estaban hechos con piedras inmensas, talladas y ordenadas simétricamente, formando terrazas descomunales; quienes los ven aún tienen dificultad en imaginar la forma como pudieron ser construidos tales edificios. Pero no solo es el aspecto megalítico de ellos lo que sobrecoge; es, sobre todo, el espectáculo fantasmal de las imágenes que aparecen talladas en las piedras. Adheridas a los muros, aparecían unas cabezas, de distinta forma y figuración, todas ellas dispuestas como saliendo de los templos, con gigantescos colmillos, con los cabellos convertidos en serpientes, con los ojos desorbitados. La talla es extraordinaria, genial; los artistas fueron extraordinarios y geniales, pero los dioses y los seres que sus manos engendraron son la imagen del terror, de la agonía. Nadie es capaz de luchar contra tales dioses, no deben ser ofendidos. Para ellos «lo mejor de nosotros».




    Las piedras de Chavín fueron, pues, los fieles instrumentos represivos de esta nueva gestación; con ellas, los sacerdotes vieron asegurado su poder y, en consecuencia, su subsistencia. Las piedras fueron los celosos guardianes del Estado incipiente, los medios de dominación.




    Por eso, cuando los sacerdotes de otras latitudes pudieron copiar a los dioses grabados en las piedras de Chavín, lograron consolidar su poder; por eso, los dioses de las piedras se difundieron rápidamente por toda la tierra y de ello las generaciones futuras guardaron larga memoria, tanta que todavía en el siglo XVI, es decir, cuando los españoles ya habían llegado al Perú, es decir, dos mil años después de que todo esto había ya pasado, cuenta el cronista Vásquez de Espinoza que «junto a este pueblo de Chavín hay un gran edificio de piedras muy labradas de notable grandeza; era Guaca y Santuario de los más famosos de los gentiles; como entre nosotros Roma y Jerusalén adonde venían los indios a ofrecer, y hacer sus sacrificios; porque el demonio de este lugar les declaraba muchos oráculos, y así acudían de todo el Reyno…».




    El mensaje de las piedras




    El olimpo lítico de Chavín revela, por cierto, algo más que el origen «político» de sus dioses; revela la concepción del mundo de quienes tallaron las piedras y, en consecuencia, la imagen impuesta a todo el pueblo. Pero también indica el alto nivel tecnológico que alcanzaron los artesanos de Chavín y su capacidad creadora y estética.




    Los dioses iniciales revelan el poder y la fuerza en forma sencilla, pero el tiempo los hace complejos, incomprensibles. En la primera época, el dios Lanzón de Chavín es un personaje antropomorfo con garras en las manos y en los pies, con serpientes en vez de cabellos y un rostro felínico en actitud agresiva; pero es fácilmente comprensible su estructura antropomorfa; más adelante, un monstruo reemplaza o complementa al dios del Lanzón, es una especie de dragón que contiene en su cuerpo todos los elementos del mundo natural, las plantas y los animales, pero al mismo tiempo devora a las aves, los felinos, los peces y tiene colmillos inmensos, capaces de destruir todo; es una divinidad dual, en unos casos femenina y en otros, masculina; en un obelisco monumental, ambas formas del dios están esculpidas, figuradas. La historia del dios, sus poderes, sus facultades están escritas en su cuerpo; debió ser complejo el mito que le dio origen.




    Más tarde las divinidades se rodearon de símbolos ornamentales en tal medida que sus imágenes adquirieron un aspecto barroco.




    Pero no son los dioses todos iguales, los hay de distinto tamaño, de distinto nivel, de varia importancia; hay cientos de ellos y todos están grabados en las piedras. Por cierto, todos ellos tienen algo tomado de la naturaleza, bien sabemos que todo lo que crea el hombre solo puede ser una recreación a partir de ella; por eso, los dioses son aéreos como los halcones y los cóndores, feroces como los felinos, espeluznantes como las serpientes; por eso los dioses tienen los atributos de los hombres y cuando son como los hombres, para ser dioses tienen los atributos de los animales.




    Así fue como surgió la civilización en los Andes, bajo la garra del mito, que, obligando al pueblo a producir excedentes, permitió la aparición de las clases sociales y el Estado.


  




  

    2. EL TAWANTINSUYU, LOS ANDES
Y SU HISTORIA
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    FRANKLIN PEASE GARCÍA-YRIGOYEN




    (Lima, 1939-1999)




    Fue catedrático de la Pontificia Universidad Católica del Perú y uno de los iniciadores de la etnohistoria en el Perú.




    Los especialistas en arqueología andina han llegado a la conclusión de que cien años antes de la invasión española se organizó un centro de poder en el Cuzco, que logró expandirse en breve plazo y alcanzó a controlar un amplio territorio que iba desde Pasto en Colombia hasta la región central de Chile, incluyendo —por cierto— la región altoandina, prolongada hasta el Tucumán argentino. Añádase a ello la costa ubicada al occidente de los Andes y se tendrá un vasto territorio ocupado por un amplio conjunto de poblaciones, grupos étnicos articulados de diversa manera en torno a una numerosa y variada gama de relaciones. El Tawantinsuyu, las cuatro partes del mundo en una, la unidad de las cuatro, es decir, todo el mundo, como precisan los diccionarios quechuas de los siglos XVI y XVII, se consolidó sobre la base de un sistema de captación de mano de obra sustentada por las relaciones de parentesco (tan sólido y tan precario como estas) y con la contrapartida de un muy difundido régimen redistributivo. Junto a ello hallábase una serie de vinculaciones religiosas, a la vez sustento y justificación de las relaciones establecidas entre los diversos componentes de aquello que los españoles llamaron el «Imperio de los incas», en una frase feliz perdurable que reflejaba la idea imperial de los tiempos de Carlos V, y que hallaba su explicación histórica en el ejemplo fecundo de Roma.




    Pero el Tawantinsuyu de los incas fue una organización política mucho menos centralista y autoritaria de lo que pensaron los cronistas del siglo XVI. Estos consideraban que el Tawantinsuyu se había organizado como una monarquía bélica que había logrado dominar un amplio territorio poblado, gracias a una poderosa maquinaria militar, cuyos ejércitos controlaron la región andina y aplastaron toda posible oposición o rebeldía. Ello fue así mal interpretado desde el punto de vista de los propios españoles que proyectaban su idea imperial, así como los criterios de conquista desarrollados en la duradera guerra contra los musulmanes en la propia España y en los más recientes tiempos poscolombinos en América. Adjudicaron así al Tawantinsuyu una política conquistadora que excluía las relaciones interétnicas, y suponía que las unidades étnicas desaparecían dentro del Estado totalitario diseñado por los cronistas. La investigación contemporánea desvirtúa tales afirmaciones, y permite avizorar la complejidad de las relaciones existentes entre las propias unidades étnicas, y entre ellas y los incas del Cuzco.




    Creció el Tawantinsuyu sobre una amplia experiencia andina, suma y concurso con toda ella en sus múltiples tiempos y formas. No se explican los incas sin la presencia anterior de otros proyectos de organización multiétnica, entre los que destacan sus inmediatos antecesores, Wari y Tiwanaku (ambos en la sierra sur), ni tampoco sin la presencia simultánea y conflictiva del Chimor, desarrollado sobre una tradición cultural relativamente autónoma en la costa norte del Perú (entiendo esta suerte de autonomía dentro de un universo andino relacionado entre sí); como se sabe, hasta el Chimor llegó la influencia Wari proveniente del sur. Pero a la vez, tampoco se puede explicar el Tawantinsuyu sin considerar la presencia de numerosos grupos étnicos que, a lo menos en el sur andino, constituían una integridad coherente en gran parte, donde se habían desarrollado caracteres comunes y básicos de organización social y económica, al lado de un conjunto coherente de creencias que un universo mitológico nos ha transmitido. Ciertamente, la «mayor coherencia» de la información conservada sobre la región sur de los Andes se proyecta sobre las sociedades existentes en dicha región; hay, por ejemplo, mayor precisión acerca de las relaciones interétnicas de la zona. De otro lado, la documentación colonial ofrece una más clara imagen de estas relaciones, así ocurre con las visitas realizadas antes y durante el gobierno del virrey Francisco de Toledo en la década de 1570.




    Mucho se ha especulado acerca de las distinciones lingüísticas andinas, especialmente sobre las existentes entre los dos grandes idiomas del área: el runasimi y el aymara. Si bien en los últimos años se precisan sus individualidades, hay, visiblemente, categorías comunes que responden a una experiencia histórica también común. Durante mucho tiempo se especuló sobre que el Tawantinsuyu impuso su lengua, el runasimi, llamado quechua por los españoles, a través de sus conquistas, y bajo la forma de una lingua franca generalizada a lo largo de su coherente política de colonización. Recientes estudios revivieron la tesis de Manuel González de la Rosa (siglo XIX), quien pensaba que el quechua era una lengua originada en la costa central, expandida por los Andes mucho antes de que el Tawantinsuyu existiera. Posiblemente, podría entenderse la expansión del quechua en medio de las zonas aymaras del altiplano, por ejemplo, como una consecuencia de los regímenes ancestrales de colonización, generalizados por los incas a través de mittani o mitmaqkuna, nombres que sindican dos modalidades de migración poblacional destinadas a obtener productos en zonas alejadas del hábitat natural de la población.




    Después de la época de predominio Wari y Tiawuanacu […] puede hablarse de a lo menos siete áreas diferenciables: a) la región del Cuzco, b) el altiplano del lago Titicaca y sus regiones aledañas, c) la sierra central del Perú actual, d) la sierra norte, e) las regiones del sur del altiplano del Titicaca, f) las regiones periféricas ubicadas al este de los Andes y a lo largo de los mismos, g) las zonas al norte de la línea ecuatorial […]. La investigación de los últimos años ha revaluado la vigencia de estas grandes regiones, aunque más se ha incidido en la delimitación de las unidades étnicas organizadas en ellas.




    La noción de unidad étnica sigue siendo problemática, sin embargo. En los inicios de la Colonia se precisó una confusión casi natural en un contexto colonial. Los corregimientos, creados como unidades administrativas en 1565, proporcionaron un elemento definidor que ha hecho que muchas veces se identifique con ellos a las unidades previas al Tawantinsuyu y sobrevivientes a la invasión española. Pero aun antes de la existencia de los corregimientos, los españoles sentaron las bases de la confusión, puesto que en las cédulas reales que otorgaban las encomiendas andinas se delimitó o definió a la población con criterios discutibles.




    Como los españoles encomendaban a la gente a través de sus curacas, y suponían que estos tenían una jurisdicción no solo poblacional, sino territorial (en el sentido de un territorio estable), no pudieron mantener las situaciones derivadas de los criterios andinos de utilización del territorio, entre los cuales sobresalía la dispersión controlada de la población para producir en diferentes ámbitos, gobernados por las diferencias ecológicas. Los mittani y los mitmaqkuna respondían a estas necesidades.




    No pudieron comprender los españoles del siglo XVI que la dependencia de un curaca con respecto a otro no significaba, automáticamente, una situación similar a la existente entre dos señores feudales europeos de diferente categoría, o entre aquellos que habían establecido determinados tipos de dependencia. Supusieron, por ello, que el inicio de la colonización cancelaba dichas dependencias, así entendidas, y devolvía a los curacas andinos su condición «natural» de reconocer un nuevo tipo de señorío basado en el derecho hispánico de la conquista, que los colocaba como sujetos de una encomienda.




    Medio ambiente y cultura andina




    Después de transcurrido un largo periodo de tiempo desde la aparición de la agricultura en los Andes, y sobre la base de su experiencia en la región, la población desarrolló nueva conciencia de la ecología y de cómo un uso racional de la misma permitía la obtención de una variedad de productos. Por ello, la historia de la adecuación al medio ambiente es particularmente importante para comprender mejor el desarrollo de las sociedades andinas.




    El ámbito en el cual se desarrollaron estas es particularmente variado, y ha sido normalmente incomprendido por los observadores europeos, para quienes la altura era un serio problema que debían aprender a solucionar dentro de su proceso de aclimatación. Tempranas descripciones de cronistas del siglo XVI dieron cuenta de las dificultades que soportaban los viajeros europeos en los Andes, cuando debían transitar por las zonas altas a través de las cuales se extendía el capac ñan o camino incaico. El soroche afectó seriamente a los viajeros desprevenidos y no habituados a las tierras altas, en las cuales notaban rápidamente el enrarecimiento del aire, y demoraron un tiempo en aprender que la aclimatación requería siempre de meticulosos procedimientos y cambios en la velocidad de desplazamiento. Los problemas ocasionados por la altura debieron ser apreciados, asimismo, en las dificultades para aclimatar el ganado europeo, que durante un tiempo al menos demoraba en reproducirse en forma normal.




    La presencia de los Andes mismos explica la multiplicidad ecológica sumamente variada. Hace años, en la década de 1930, estudios precursores del geógrafo alemán Carl Troll, seguidos después por los de su colega peruano Javier Pulgar Vidal, dieron cuenta de la multiplicidad ecológica existente, tan obvia a los ojos de los observadores y, por cierto, de los pobladores andinos […]. Por cierto que, ya en el siglo XVI, numerosos españoles habían caído en la cuenta de su existencia y su importancia para la vida andina.




    La comprobación de la multiplicidad ecológica derivada de la altura y la lejanía del ecuador terrestre reviste, asimismo, una importancia esencial. Cada 200 metros por encima de los 2000 metros sobre el nivel del mar cambian las condiciones ecológicas, y con ellas los cultivos posibles y se modifica la ubicación del ganado y sus pastos. Igual cosa ocurre en términos de la latitud, a cada grado que nos alejamos del ecuador. Al plantear este problema, Carl Troll no precisó otras variantes que pueden hallarse en la costa, donde el factor altura podría resultar poco relevante, y donde la misma no condiciona los microclimas, sino que estos están determinados por otras variantes menos espectaculares: desierto, lomas, oasis, etc.




    De otro lado, Javier Pulgar Vidal planteó la existencia de ocho regiones naturales, basadas asimismo en la altura sobre el nivel del mar. Cada una de ellas constituye ámbitos concretos, en los cuales existen características ecológicas y, por cierto, zoológicas y pecuarias diferentes, gracias a las cuales es posible lograr una complementaria variedad de recursos. Las ocho zonas son las siguientes: chala: del nivel del mar hasta los 500 m de altura; yunga: desde los 500 hasta 2300 m; quechua: de 2300 a 3500 m, suni: de 3500 a 4100 m; puna: de 4100 a 4800 m; janca: la zona de las altas cumbres nevadas; rupa-rupa: la selva alta; y omagua: la selva baja.




    El ámbito puna se inicia al sur de Cajamarca, algo más al sur de los 7 grados de latitud austral, y se extiende hasta los 18 grados, descendiendo después del altiplano Perú-boliviano, siempre en dirección sur. Al norte de Cajamarca ya no hay puna; las tierras altas de Ecuador y Colombia ingresan dentro de la denominación de páramo y sus características ecológicas son muy diferentes. La puna corre paralela a la costa hasta la altitud de Arica, más al sur de allí se va alejando de ella; asimismo, va ampliándose de norte a sur, alcanzando su mayor amplitud entre la región del lago Titicaca y la del lago Poopó.




    Es conocido que la región de puna se encuentra íntimamente relacionada con el cultivo de los tubérculos y con los camélidos, dos elementos fundamentales de la economía de los Andes centrales. Los tubérculos, por ejemplo, fueron en los Andes la base central de la alimentación, y el hombre andino logró una amplísima gama que bordea las 5000 variedades; el maíz en cambio fue en los Andes casi un objeto suntuario y ritual, y su cultivo exigió muchas veces una mayor infraestructura (riego, por ejemplo, en la sierra...), aparte de que no era cultivable en la altura. La importancia de los tubérculos, y específicamente de los de puna, es tan grande y visible, que autores contemporáneos (como John V. Murra) no vacilan en diferenciar en los Andes las zonas relacionadas con la economía del chuñu de aquellas que no lo están.




    Puede decirse, asimismo, que las regiones vinculadas con la puna albergaron poblaciones más densas; recientes cálculos de Noble David Cook se refieren a la población de la sierra central y sur, que en conjunto puede llegar a casi tres millones de habitantes, superando a otras regiones del ámbito del Tawantinsuyu. Como el estudio de Cook se limita al área actualmente peruana, la población pudo ser mucho mayor si se considera dentro del sur peruano al territorio altoandino de la Audiencia de Charcas, hoy Bolivia.




    La multiplicidad de la ecología es hoy día ampliamente reconocida. Se ha propuesto que mucho antes de los incas, en los tiempos del predominio de Tiawanaku, los pobladores de esta región altiplánica utilizaron ámbitos lejanos, ubicados en la costa sur del Perú y norte de Chile, para obtener productos que complementaran la alimentación de la población de altura. Ello bien pudo deberse a una experiencia más antigua, […] originada en los momentos en que la transhumancia se alternaba con cultivos ocasionales. Entre Tiawanaku y el Tawantinsuyu parece entonces haberse desarrollado una utilización multiecológica […] claramente demostrada desde el siglo XV d. C.




    Dentro de este contexto multiecológico, históricamente experimentado y aprovechado, debe comprenderse a la sociedad andina antes, durante y después del Tawantinsuyu de los incas. Mucho tiempo antes de que el Cuzco fuera el gran centro expansivo que los cronistas del siglo XVI muestran, las poblaciones andinas aprendieron a utilizar y explotar en su favor un medioambiente […] marcado por la altura y la temperatura extremas de la sierra, pero también por el desierto en la costa y por la aparente impenetrabilidad de la selva amazónica. La presencia del desierto hizo florecer los oasis costeños, pero no solo en ellos se instaló la gente: grupos humanos habían explotado desde tiempos remotos los recursos marinos y siguieron haciéndolo en una larga duración.


  




  

    3. FORMACIONES ECONÓMICAS Y POLÍTICAS DEL MUNDO ANDINO
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    JOHN VICTOR MURRA
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    Fue un antropólogo ucraniano-norteamericano. Estudió el doctorado en la Universidad de Chicago. Como profesor en la Universidad de Cornell, fue uno de los impulsores de los estudios de etnohistoria andina.




    La percepción y el conocimiento que el hombre andino adquirió de sus múltiples ambientes naturales a través de milenios le permitió combinar tal increíble variedad en un solo macrosistema económico.




    Ya en 1967 era evidente que el control simultáneo de tales «archipiélagos verticales» era un ideal andino compartido por etnias muy distantes geográficamente entre sí, y muy distintas en cuanto a la complejidad de su organización económica y política. Por ejemplo, lo compartían los yacha quechuahablantes de Chaupiwaranqa, que conformaban menos de mil unidades domésticas, pero también los lupaqa aymarahablantes del Titicaca, que según un khipu que presentaron a Garci Diez habían sido veinte mil hogares antes de la invasión europea.




    «Compartir un ideal» cuando se trata de sociedades tan contrastadas implica inevitablemente formas institucionales igualmente contrastadas. Podemos decir ya, por ejemplo, que, en una sociedad de clases como el reino lupaqa, la llamada verticalidad tenía proyecciones y alcances que no se daban entre los chupaychu. Mas, al ser aplicado el mismo patrón de organización territorial por los tiwanaku, los wari o los inka a etnias que sumaban millones de pobladores, las funciones de las «islas verticales» en el archipiélago y el status de sus colonizadores deben haber sufrido procesos de cambio político, económico, social que merecen un estudio detallado.




    En este ensayo ofrezco cinco casos de control simultáneo de pisos e «islas» ecológicas bajo condiciones muy distintas entre sí, en un esfuerzo por precisar los alcances, pero también los límites, del modelo. No pretendo con los cinco agotar todas las formas y variedades que hubo.




    Primer caso: etnias pequeñas que habitaban Chaupiwaranqa, en la zona más alta del Marañón y del Huallaga




    A pesar de que los chupaychu o yacha no constituían sino unos cuantos miles de unidades domésticas, controlaban a través de colonias permanentes varios recursos alejados de sus centros de mayor población. El carácter permanente de estos asentamientos nos ha sido revelado por la información contenida en las visitas: no se trata ni de migraciones estacionales, ni de comercio, ni de transhumancia. La población hacía un esfuerzo continuo para asegurarse el acceso a «islas» de recursos, colonizándolas con su propia gente, a pesar de las distancias que las separaban de sus núcleos principales de asentamiento y poder.




    Aunque no tenemos todavía una lista completa de los asentamientos periféricos de los yacha o chupaychu, sabemos que a tres días de camino hacia arriba, saliendo de núcleos serranos como Ichu, Marcaguasi o Páucar, pastaban sus rebaños y explotaban salinas. A dos, tres o cuatro días camino abajo de los mismos centros de poder tenían sus cocales, bosques o algodonales, todo esto sin ejercer mayor soberanía en los territorios intermedios:




    Preguntado si los yndios que están en la coca son naturales de la tierra… y de donde son naturales [Xulca Condor, señor de todos los quero] dijo que los tres yndios que estan en la coca de Pichomachay son el uno del pueblo Pecta otro de Atcor y otro de Guacar y que estan puestos allí del tiempo del ynga y que estos se mudan cuando se muere la muger o cuando ellos se mueren ponen otro en su lugar y que en la coca de Chinchao hay otros dos yndios uno es del pueblo Rondo y otro de Chumicho… (Iñigo Ortiz, 1967: 43-44).




    Pero ya trece años antes, en 1549, cuando con la captura de su líder Illa Tupa, siete años antes, había acabado la resistencia en la zona y había sido establecida la capital colonial de León de Huánuco, los visitadores enviados por La Gasca y coordinados por Domingo de Santo Tomás informaban que:




    Este mismo dia visitamos en un pueblo… que se llama Pichomachi [sic] siete yndios coca camayos son de todas las parcialidades de Chinchao Poma o de Marca Pare…




    Este mismo dia visitamos… en un pueblo que se llama Chinchao 33 yndios que son coca camayos de todas las parcialidades de los chupachos los cuales veinte de estos estan ya visitados en sus mismos pueblos donde son naturales… (Ortiz, 1967: 303-304).




    Vemos por lo declarado tanto en 1549, como en 1562, que el control de los cocales se ejercía a través de representantes provenientes de pueblos y grupos étnicos serranos, «de todas las parcialidades de los chupachos», establecidos permanentemente con sus familias en la ceja de selva. Arriba del núcleo, en las punas de Chinchaycocha, pastaban sus rebaños; en Yanacachi excavaban la sal. Todas estas actividades, ejercidas por colonos permanentes, «ya visitados en sus mismos pueblos donde son naturales», aseguraban a las comunidades y a los señores yacha, huamalli o chupaychu el acceso a recursos que no se daban en la zona nuclear, donde quedaba el grueso de la población y el mando político.




    El visitador no se limitó a entrevistar a los señores étnicos en la capital regional. El 6 de febrero Iñigo Ortiz salió de Huánuco y empezó la inspección ocular, pueblo por pueblo y casa por casa, según la instrucción ordenada por Felipe II en Gante, 1559. El 23 de febrero llegaba con su intérprete griego a Rondo (uno de los pueblos mencionados arriba por Xulca Condor), en tierra de los quero. Aseguraban estos que en época del inca Huáscar habían sido separados de su natural yacha e incluidos en una waranqa de los chupaychu. Al visitarse la casa 176, Iñigo Ortiz encontró un hogar poliginio; además de los hijos menores de las dos señoras, Yali, el marido albergaba a




    un primo hermano que se llama Juan Mysari de 12 años hijo de Caruacapcha muy viejo que está en las salinas de Yanacache y está solo…




    Veinte casas después, Ortiz encontró vacía la 196. Le dijeron que




    esta en las salinas de Yanacachi un yndio sin el viejo que esta dicho que se llama Cori no es cristiano de treinta amancebado con un india. Tiene de ella un hijo pequeño que se llama Tiquillamacori este indio no hace otra cosa más de hacer sal.




    La casa 181 pertenecía a otra pareja ausente: «Están guardando el ganado de todo el pueblo», unas 58 alpacas y llamas. Al inspeccionar la casa 187 nos enteramos del nombre del kamayoq arriba mencionado como residente en Chinchao, cuidando el cocal de toda la gente de Rondo: era Santiago Cóndor con su esposa Barbora Llacxaguato, personajes mencionados también, sin nombrarlos, en la página 44 del primer tomo.




    Me he concentrado en estos datos de Rondo, no porque sean excepcionales o muy representativos, sino porque de la dicha zona de los quero tenemos la información más detallada, recopilada en tres ocasiones distintas:




    

      	En 1549, durante la primera visita general; informante, el señor de los quero, Xulca Cóndor.




      	El 26 de enero 1562, testimonio del que ya era don Cristóbal Xulca Cóndor, siempre señor de los quero. En aquella fecha se hizo presente en León de Huánuco y contestó las preguntas que le formuló el visitador, contenidas en dos cuestionarios.




      	El 23 de febrero 1562, información recopilada en la inspección ocular de Rondo, hecha por Ortiz.


    




    A base de la información proporcionada en los dos tomos de la visita, ofrecemos aquí una síntesis de cómo funcionaba en Huánuco el «control vertical de los pisos ecológicos».




    Este conjunto de nichos y pisos podría definirse como la variante local del modelo panandino de archipiélagos verticales. El conocimiento que en 1972 tenemos de esta variante es inadecuado, ya que la información etnohistórica ofrecida por la visita no ha sido cotejada suficientemente con métodos arqueológicos. No hay razón para suponer que la lista de pisos que sigue esté completa.




    1. Más allá del deseo de abarcar un máximo de «islas» en lo vertical, había siempre un núcleo de densa población, sede del mando político. El patrón de asentamiento preferido para los núcleos de Chaupiwaranqa los ubicaba generalmente de manera tal que sus habitantes podían regresar el mismo día de su maizal, debajo del pueblo, o del manay del año en curso, situado arriba de la población. Tal yuxtaposición de los dos complejos agrícolas claves no es frecuente en la región andina: los manay rotativos, donde se cultivaban los tubérculos base de la alimentación, hasta hoy se encuentran con frecuencia separados por grandes distancias de los maizales. En el caso de Páucar, una de las dos «capitales» yacha, o el de Ichu, sede de los dos señores chupaychu, el habitante del núcleo podía ir y regresar de sus faenas en un solo día. No así el yacha residente en Cauri, la otra «capital» yacha: sus maizales se encontraban a día y medio de camino del pueblo.




    2 y 3. Como ya indicamos, arriba del núcleo había por lo menos dos pisos donde funcionaban poblaciones yacha o chupaychu: las salinas de Yanacachi y los pastos en los alrededores de la laguna de Chinchaycocha. En el ensayo de 1967 he tratado de precisar la proporción de la población que se dedicaba a tales tareas. Aquí no haré sino reiterar una de las características imprevistas de tales colonias: tanto la sal como los pastos eran compartidos con salineros, pastores y rebaños de otros grupos étnicos, algunos procedentes de distancias mucho mayores de sus respectivos núcleos que los yacha o los chupaychu.




    Este carácter multiétnico de las colonias marginales merece investigación arqueológica: una excavación cuidadosa en los alrededores de las salinas de Yanacachi nos permitiría establecer el radio de acción del control vertical y sus variaciones a través de los siglos, en una zona donde no hubo grandes reinos, sino pequeñas etnias de 5, 10 o 15 mil habitantes. Es tentador predecir que tal «control vertical de un máximo de pisos ecológicos» no se refiere simplemente a una sola etnia, sino a una red de contradictorios reclamos, ajustes temporales, tensiones, lucha y treguas entre varios núcleos regionales que compartían un mismo ideal en una etapa preparatoria a los «horizontes» del arqueólogo.




    4. Debajo de los maizales, los yacha y los chupaychu controlaban algodonales y chacras de uchu: la gente de Achinga «tienen tierras abajo en el valle de Cayra y alli tienen tierras para algodonales».




    Los de Atcor, tan serranos como Rondo o Achinga, declararon que en Cayra «se dan algodón trigo y maíz y ají y maní y zapallos y camotes y cachcoa [sic] y frijoles y alli tienen muchas tierras».




    Igual que las salinas o los cocales, las chacras de algodón o ají eran multiétnicas y necesitaban gente residente para cuidar los intereses de cada grupo que compartía los recursos. Pero aparece una diferencia: donde los rebaños o los bosques requieren de unidades domésticas completas y permanentes, los algodonales, quizás por su proximidad a los núcleos de los quero, recibían el cuidado de «viudas». Las casas 315 y 316 del pueblo Oxpa estaban vacías el día que las inspeccionó Iñigo Ortiz. Las «viejas» de quienes eran se encontraban en los algodonales: Violante Mallao Chumbi, casa 316, «está en la dicha Cayra guardando las chacras». Notemos que no era una «vieja» cualquiera, sino la «madre del dicho principal [Yacolca, casa 292] y de otro su hermano».




    5. Más abajo de los algodonales, llegamos a la ceja de selva. La ocupación de esta zona era la que mostraba mayor diversificación étnica y social. En Pomaguaci, cultivaban representantes de tres de las cuatro waranqa de los chupaychu:




    estan cinco yndios los dos de Páucar Guamán y los dos de Marca Pare y uno de Chinchao [Poma]...




    En Uras




    seis yndios los dos son de la parcialidad de Páucar Guamán y otros dos de Chinchao [Poma]... son coca camayos....




    Aparte de estos chupaychu y de los yacha enumerados arriba por Xulca Cóndor, había en la zona cocales y kuka kamayoq de otros grupos étnicos más distantes, como los yarush, cuyos núcleos quedaban en lo que hoy es Pasco:




    Pachancha que es de mitimaes yaros de don Antonio [de Garay] son coca camayos… tiene 16 casas y en ellas 12 yndios de los yaros de don Antonio y unos más de [Rodrigo] Tinaco y otros de García Sánchez yacha que son también coca camayos y sirven a sus caciques donde son naturales…




    Anteriormente, en las salinas y pastos, ya habíamos notado este carácter multiétnico de las zonas periféricas, pero en los cocales del Huallaga, tal organización territorial se refleja en casi todos los asentamientos. Su verificación arqueológica será más difícil que en los pisos de altura. Pero aun en zona boscosa no debemos descuidar las excavaciones, ya que muchas veces nos ofrecen datos inaccesibles a través de las fuentes escritas.




    6. Los bosques. El control de las fuentes de madera y de otros productos de la selva, como la miel, puede haber dependido de un régimen semejante a los anteriores, aunque la escasa información de la visita de 1562 no lo permite afirmar. Los pocos detalles que tenemos provienen de la visita de 1549, en la cual los cocales y las explotaciones de madera parecen muy cercanos. Es probable que en la etnoecología de la época, mis categorías 5 y 6 no formaran sino una sola. Las he separado, ya que en el presente estado de nuestro conocimiento me parece un error de menor cuantía establecer numerosas categorías que confundir lo que separaba la etnotaxonomía de los moradores.




    En un solo día, el 5 de agosto 1549, Juan de Mori y sus acompañantes afirman haber visitado no solo los cocales de Pomaguaci, sino también Conaguara.




    que es de carpinteros de la parcialidad de Chinchao Poma y de Marca Pare tiene 16 casas y en ellas 14 yndios.




    «Carpinteros» era una traducción muy literal y burda de un término andino que designaba a los artesanos residentes en la selva, los cuales cortaban árboles y confeccionaban platos, vasos y demás objetos de madera. Hablando de un caserío que visitaron el 21 de julio, es evidente que los inspectores se daban cuenta de las diferencias:




    tiene 16 casas y en ellas 10 yndios con un mandón que se llama Naopa y mas dos viudas son querocamayos de todas las parcialidades de la banda del río de Paucar Guaman son carpinteros.




    En resumen, el primer caso de «control vertical» nos ofrece la información siguiente:




    

      	Se trata de sociedades demográfica y políticamente pequeñas, de 500 a 3000 unidades domésticas, de 3000 a un máximo de 18 000 a 20 000 almas.




      	Los núcleos de población y poder, que a la vez eran centros de producción de los alimentos básicos, se ubicaban en Chaupiwaranqa y en el alto Huallaga, por debajo de los 3200 metros. Núcleos como Cauri, a 3700 metros, en el alto Marañón, eran excepcionales en territorio yacha o chupaychu.




      	Sus zonas periféricas estaban pobladas de manera permanente por asentamientos ubicados tanto por encima como por debajo del núcleo (lo que da el calificativo de «verticalidad» al modelo). Estas colonias periféricas: 



      

        	No se aventuraban más allá de tres o cuatro días de camino del núcleo.




        	Eran pequeñas, algunas veces simplemente tres o cuatro hogares por cada «parcialidad», en cada piso ocupado.




        	Sus moradores conservaban sus «casas» y demás derechos en su núcleo y etnias de origen.




        	Los asentamientos periféricos eran siempre multiétnicos.
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    Historiadora peruana de origen polaco. Es considerada una de las máximas conocedoras de la historia del Imperio incaico.




    Los modelos económicos




    Cuando hablamos de modelos económicos en el Perú prehispánico es necesario tomar en consideración que se trata de economías que desconocieron el uso del dinero y que, además, no estaban organizadas por la institución del mercado.




    El modelo económico inca se ha calificado de redistributivo debido a las funciones que cumplía el propio gobierno. Esto significa que gran parte de la producción del país era acaparada por el Estado, el cual a su vez la distribuía según sus intereses.




    Valensi (1974) da una definición del principio de la redistribución, que presupone un modelo de centralismo institucional. Las sociedades dominadas por la redistribución, la producción y la repartición de bienes se organizan en función de un centro —se trate de un jefe, un señor, un templo o un déspota—, el mismo que reúne los productos, los acumula y los redistribuye para retribuir a sus agentes, asegurarse el mantenimiento y la defensa de los servicios comunes y para conservar el orden social y político como, por ejemplo, durante las celebraciones de fiestas públicas. Este principio es favorecido por el modelo institucional de la simetría en la organización social. La reciprocidad interviene en la producción, las prestaciones de servicios, la distribución periódica de las tierras, así como en la repartición de los productos, en la práctica de los dones y contradones, y otras.




    Polanyi admite que la redistribución puede jugar un papel en sociedades muy diversas, en las homogéneas y en las estratificadas. Reciprocidad y redistribución pueden combinarse en la misma sociedad, la primera corresponde entonces a la forma horizontal del intercambio a escala, la segunda a la forma vertical entre unidades locales y la autoridad central. Con la formación del Estado inca se produce un desarrollo de las fuerzas productivas y un crecimiento económico dinamizado.




    Por muchos años se alabó y consideró la organización inca como la materialización de una utopía admirada por los europeos. Se creía que el almacenamiento de productos de toda índole tenía por objetivo fines humanitarios, como socorrer a la población en caso de desastres naturales. Esta apreciación solo demuestra una incomprensión de los mecanismos económicos de ese Estado.




    Gran parte de la redistribución era consumida por el sistema de la reciprocidad, por el cual el Estado se veía obligado constantemente a renovar grandes «donativos» a los diversos señores étnicos, a los jefes militares, a las huacas, etc. Para cumplir tales necesidades se creó, como se vio en el capítulo anterior, un gran número de depósitos estatales, porque el gobierno tenía que disponer de cuantiosos bienes acumulados, pues los objetos almacenados representaban poder en el Tahuantinsuyu.




    El modelo económico serrano: la sierra sur




    La economía sureña del Tahuantinsuyu ha sido estudiada especialmente por John Murra (1964, 1967, 1972), seguido por numerosos investigadores. Para obtener productos de diversas ecologías los naturales se valían del sistema de enclaves, llamados por Murra «archipiélagos verticales», cuyo núcleo serrano controlaba, por medio de colonias multiétnicas, zonas diferentes situadas en microclimas distantes unos de otros.




    Subrayamos la palabra distante para indicar que los varios microclimas se hallaban a más de un día de camino. Los enclaves del altiplano son a la fecha los modelos andinos clásicos como forma de conseguir productos diferentes a los existentes en el núcleo de origen. Estos enclaves se hallaban en la costa y en la región selvática a varias semanas de marcha, y este punto es importante, ya que marca las diferencias entre los dos modelos, el de la sierra sur y el de la región central.




    Murra ha investigado con sumo detalle la macroetnia de los lupacas, y se ha comprobado que lo mismo sucedía con los otros señoríos de la meseta del Collao, como los pacajes, los hatun collas, los azángaros, que también gozaban de enclaves en zonas diferentes a las de su propio hábitat.




    Un problema surge en torno al inicio de los enclaves, es decir, si se originaron con una conquista. Existe información valiosa en un documento del Archivo Arzobispal de Lima que describe cómo el grupo serrano de los yauyos echó a los yunga de Calango, de unas tierras que poseían en Callaguaya, e instalaron miembros de varios ayllus serranos.




    Faltan aún mayores investigaciones sobre los grupos costeños de la zona sur, y saber cómo fueron dominados por los serranos del altiplano. Es posible que en el litoral no haya existido una hegemonía de poder yunga que hubiese podido defenderse del avance serrano. La región comprendida entre Camaná hasta Tarapacá se llamó el Colesuyu, un suyu diferente a los cuatro suyu clásicos del Estado inca y cuya población costeña estaba compuesta por agricultores y por pescadores. Los habitantes de esta región se dividían en gran número de curacazgos, y el suyu debió ser una definición del espacio más que una demarcación política.




    Si bien la Visita de Garci Diez de San Miguel de 1567 (1964) junto con la Visita de Ortiz de Zúñiga a Huánuco de 1567 (1967 y 1970) son ejemplos clásicos de los enclaves serranos, en ambos documentos aparecen los «rescates» de ganado, lana y ropa. Estas repetidas manifestaciones indican que en alguna época del año se efectuaban ciertos intercambios.




    La sierra central




    Una situación muy diferente a la del altiplano y a la de la sierra en general existía en la cordillera marítima de la región central del antiguo Perú. Las condiciones geográficas especiales hicieron que los naturales adoptaran un modelo propio, adaptado a las condiciones topográficas imperantes en la región. Es un hecho importante demostrar cómo un determinado modelo podía variar si las condiciones cambiaban.




    Esta distinta aplicación del patrón de la «verticalidad» demuestra que no era un sistema rígido, sino que se transformaba según las circunstancias. Tal información surge de las Visitas realizadas a Canta en 1549 y en 1553; ambos testimonios tempranos, anteriores a las reformas toledanas, dan una visión de situaciones especiales para la zona.




    La región de Canta tiene un terreno abrupto que a relativa corta distancia goza de climas diferentes, lo cual le permite producir recursos variados. Explicaremos en pocas palabras su organización económica bastante original y que ofrece un aspecto nuevo al problema: el Señorío de Canta comprendía ocho ayllus, y para atender cultivos situados a diversos niveles ecológicos, distantes unos de otros por un día o dos de camino, idearon un trabajo comunal de los ocho ayllus, rotativo y de temporada. Cuando cumplían faenas comunales se mudaban de un lugar a otro con el objeto de realizar determinadas faenas agrícolas. Esta trashumancia limitada los llevó a poseer, además de sus pueblos permanentes, unas aldeas comunes habitadas temporalmente mientras cumplían sus labores en la zona, por ejemplo, cuando se dirigían a la puna a sembrar y cosechar una planta de gran altura llamada maca (Lepidium meyenil), o a realizar la esquila de sus rebaños de camélidos. En otra época del año bajaban a la región cálida del chaupi yunga a las plantaciones de cocales o de maíz. No solo en sus chacras, sino también para la confección de objetos o de productos necesarios para la comunidad emplearon el sistema rotativo, por ejemplo, los tejidos, la elaboración de cerámica, la fabricación de ojotas (calzado andino) o la preparación del charqui.




    A causa de las cortas distancias entre los varios climas y recursos, los naturales de Canta no precisaron de enclaves multiétnicos, que recién fueron introducidos con el dominio inca y la aparición de los mitmaq.




    El modelo económico costeño: la especialización laboral




    Dado que la organización de la economía serrana guardaba una necesaria relación con el medio ambiente, propio de las quebradas andinas y de la meseta del altiplano, es comprensible que la diferente geografía de la costa propiciase un modelo económico también distinto.




    Es importante notar que la región yunga, a pesar de sus dilatados desiertos, era una región rica en recursos naturales renovables. Su mayor fuente de bienestar provenía del mar, un mar que era extraordinariamente abundante en su fauna ictiológica.




    A diferencia de otros lugares del mundo, en los inicios de la civilización del antiguo Perú no hubo necesidad de la agricultura para la formación de poblaciones numerosas ni para la creación de centros ceremoniales destacados. Estas primeras manifestaciones culturales se desarrollaron gracias a la explotación de los recursos del mar, marcando así el posterior desenvolvimiento costeño.




    Desde tiempos tempranos se establecieron en la costa dos actividades diferentes, la pesca y la agricultura. Se formaron grupos separados con jefes propios y se estableció entre ellos un intercambio de productos. Sin embargo, los pescadores, limitados a sus playas y caletas, permanecieron subordinados a los señores de las macroetnias de agricultores yungas.




    La primera información sobre la presencia en un curacazgo de estas divisiones nos la dio la Relación de Chincha, nombrada por nosotros como «Aviso». En efecto, una población de treinta mil «tributarios» se dividía en diez mil pescadores, doce mil cultivadores y seis mil «mercaderes». Estas cifras indican una división laboral entre sus habitantes, distinta a lo que hasta entonces se conocía en el mundo andino.




    La importancia del trabajo artesanal se vio confirmada en las mismas Ordenanzas, pues prohibían a los curacas a obligar a los artífices a cumplir la mita campesina o a servir en la casa de sus encomenderos.




    De acuerdo con el sistema de la especialización, muchos trabajos que no se consideran como artesanales figuraban como tales, y se prohibía el ejercicio de cualquier otra labor aparte de la indicada.




    Un ejemplo muy ilustrativo de las costumbres yungas era la de los chicheros o fabricantes de bebidas, especialidad reservada a los hombres. En la sierra las mujeres preparaban en sus hogares la bebida para la familia. Cuando se necesitaban grandes cantidades para el culto o para las ceremonias del Inca, las mamacona eran las encargadas de prepararlas. En cambio, en la costa se trataba de un oficio masculino a dedicación exclusiva.




    El intercambio costeño




    En las sociedades arcaicas predominaba, según Polanyi (1957), el modelo redistributivo, a pesar de existir en algunos lugares el hábito del intercambio. Este fue el proceso seguido en los curacazgos costeños y marcó su diferencia con los señoríos serranos.




    La reciprocidad como una integración tuvo mayor poder en la costa al emplearse tanto la redistribución como el trueque, que se basaba en equivalencias establecidas y compensaba la falta de algún tipo de producto local. Un estudio empírico de la economía llamada primitiva comprende en sus principales cuadros la reciprocidad, la redistribución y el trueque.




    Para entender el intercambio en las sociedades costeñas del antiguo Perú, tenemos que aclarar que se realizaba a dos niveles muy distintos. El primero se efectuaba entre la gente del común para conseguir lo necesario para la vida diaria y posiblemente las equivalencias eran establecidas y aceptadas por todos. El segundo se llevaba a cabo entre las clases altas de la sociedad.




    Tenemos noticias de dos lugares distintos y separados que nos ofrecen una visión de la situación imperante en las tierras yungas: en Chincha, como ya lo mencionamos, el intercambio se realizaba a larga distancia, siendo efectuado por «mercaderes» reconocidos como tales. En el norte solo tenemos pocas noticias de señores en cuyas manos se desarrollaba el trueque, tanto suntuario como de recursos alimenticios. A continuación, veremos más ampliamente estas dos situaciones.




    El trueque local




    La especialización del trabajo en la costa obligó al establecimiento de un trueque local entre sus habitantes para obtener las subsistencias y los objetos que cada cual no producía. En páginas anteriores mencionamos la dedicación exclusiva del trabajo, que traía como consecuencia un intercambio constante, un ejemplo de esta situación lo hallamos en la Visita realizada por Juan de Hoces en 1574 a la región de Trujillo. El visitador se vio en la necesidad de reglamentar las equivalencias entre el maíz remitido por los cultivadores y los fabricantes de chicha que preparaban las bebidas; además, señaló los montos de chaquira, lana y otros objetos que otras personas pudiesen trocar.




    Los oficiales chicheros quedaban liberados de cualquier otro trabajo y no podían ser obligados a acudir a la mita del encomendero, del cacique o de los principales. Solo debían prestar ayuda en la reparación de la acequia principal del repartimiento, hecho que demuestra a su vez la importancia que tenía en la costa toda obra de emergencia relacionada con el sistema hidráulico del valle. Aunque las medidas adoptadas por el visitador fueron dadas en tiempos coloniales, ellas son un reflejo de los hábitos yungas.




    En las sociedades arcaicas existía un rechazo a los beneficios en las transacciones que involucraban a los alimentos: se limitaban a mantener las equivalencias. El trueque a nivel local en un valle costeño no era materia de ganancia, sino de un acomodo necesario al sistema de trabajo especializado imperante en la sociedad.




    Intercambio a larga distancia de los «mercaderes» chinchanos




    Si bien en páginas anteriores, al tratar de las clases sociales y de las jerarquías en el Tahuantinsuyu se habló de los «mercaderes», aún falta mencionar sus viajes y lo que representaban en el contexto andino.




    Los chinchanos se dirigían al norte en balsas, cuyo número es mencionado por el propio Atahualpa en un diálogo con Pizarro cuando este le preguntó sobre el motivo de la presencia del señor de Chincha, único curaca llevado en andas en el séquito del Inca en aquel aciago encuentro de Cajamarca. Era un hecho resaltante el honor de usar litera, cuando tantos otros nobles participaban a pie en la jornada. Atahualpa respondió que el señor chinchano era su amigo, y señor mayor de los llanos, además de poseer «cien mil balsas en la mar». Naturalmente, esto no significa que ese número correspondiese con la realidad, y es probable que algunas de dichas balsas fueran de troncos de árboles, y otras de grandes mazos de totora unidos entre sí a las que se les daba dirección con las guare-tablas de madera colocadas entre los troncos, que hundían o levantaban a voluntad para formar timón y quilla.




    La importancia del sistema hidráulico




    El acceso al agua y, por ende, al riego fue tan importante en el ámbito andino como el acceso a la tierra. Los mitos y leyendas narran episodios sobre el inicio de los canales hidráulicos en un tiempo mágico, cuando los animales hablaban. Las fuentes o puquio surgieron por rivalidades entre célebres huacas que se retaron para medir sus poderes, y orinaron en varios lugares dando lugar a que brotasen manantiales. El mar, los lagos, las fuentes fueron venerados por pacarina o lugares de origen de numerosos grupos étnicos. Las lagunas eran consideradas como manifestaciones del mar y origen del agua en general.




    Para la realización de una agricultura intensiva, conocida y practicada en los Andes, era preciso tener conocimientos hidráulicos y proceder a irrigar las tierras para aumentar los cultivos. En las tierras de seca no se sembraban tubérculos, pero el maíz necesitaba de riego y quizá su introducción en el agro fomentó y dio lugar al desarrollo de los sistemas hidráulicos. No solo se practicaron en las diversas etapas del desarrollo andino complejas y sofisticadas redes hidráulicas para conducir el agua y mejorar la producción agraria, sino que los santuarios, como Pachacamac, gozaban de canales que traían agua a los templos desde lugares alejados. En el Cuzco, los dos pequeños ríos, el Tulumayo y el Huatanay, discurrían por sus lechos encauzados y empedrados.




    La arqueología ha reconocido los sistemas y modelos empleados en la hidráulica andina, sobre todo en la costa, donde el riego fue siempre una necesidad ineludible. El análisis de la situación hídrica de cada valle costeño ofrece interesante información acerca del desarrollo de los centros de poder, que podían fluctuar a través del tiempo en sus interrelaciones costa-sierra. Las diversas circunstancias en las cuales se desenvolvieron los modelos hidráulicos en cada valle yunga son expresión de su pasado y de sus relaciones con sus inmediatos vecinos de las tierras altas.




    La información que se obtenga para una determinada cuenca fluvial no permite aplicarla a otros valles, a menos que las fuentes documentales lo confirmen. De hecho, la experiencia demuestra la existencia de distintas situaciones, fluctuaciones y cambios en las relaciones costa-sierra en el tiempo, no solo entre diversos lugares geográficos, sino en un mismo valle. Para ilustrar nuestro decir, basta señalar y comparar el fuerte control ejercido por los serranos del altiplano sobre la costa sur durante el Intermedio Tardío con lo que sucedía en el Chimor en la misma época.


  




  

    Capítulo II




    El legado colonial: la Conquista y el Virreinato




    Desde el traumático ingreso de Europa en las guerras de Conquista hasta el fin liberal del Virreinato, la historia del Perú como reino integrante del Imperio hispánico forjó la estructura básica de nuestra autocomprensión como sociedad, dándonos acceso a las más elementales de nuestras herramientas culturales y, con toda certeza, también a nuestros más pesados lastres.




    Una larga tradición republicana nos ha hecho volver las espaldas tanto al peso como al significado del periodo virreinal. Es común exagerar sus aspectos negativos y traumáticos, asignando al extenso periodo de los virreyes la fuente de algunos de nuestros males culturales, cierta dosis de racismo o la falta de virtudes republicanas. Pero, aun asumiendo que la herencia de esos problemas es un fenómeno real de nuestra vida republicana, hay historiadores y pensadores que han subrayado también que el sistema virreinal es la fuente de muchos de los valores más preciados de nuestro país, la religión católica, el idioma español y nuestra pertenencia al tronco de la civilización occidental.




    La complejidad del Virreinato peruano exige evitar encasillarnos en interpretaciones fáciles y simplistas, particularmente debido a las complicadas relaciones entre los indios, mestizos y los criollos a fines de la colonia. La deuda con esos largos trescientos años de integración con el Imperio de España es un hecho gravitante en nuestra identidad nacional.


  




  

    5. EXPLICACIONES SOBRE LA CAÍDA DEL IMPERIO INCA




    Espinosa Soriano, Waldemar. (1990 [1973]). La destrucción del Imperio de los incas.Amaru, pp. 13-18.




    WALDEMAR ESPINOZA SORIANO




    (Cajamarca, 1936)




    Historiador cajamarquino. Es uno de los grandes especialistas de la época inca y la Conquista.




    En 1955, cuando el autor era alumno del doctor Raúl Porras Barrenechea, historiador y maestro insigne, entre los trabajos prácticos de interpretación de textos y de investigación histórica que el gran maestro pedía, presentamos uno titulado Los auxiliares indígenas de Cajamarca en la Conquista española. Fue un estudio de cuarenta y dos páginas, escrito a base de unos informes inéditos de los siglos XVI y XVII, que pudimos encontrar en el archivo de Cajamarca. Desde entonces, nos quedó la idea de poder hallar documentos similares en distintos repositorios acerca de otros grupos étnicos del área andina. El mismo doctor Porras, en 1957, nos dio muchas pautas para su ubicación, estudio y publicación. Cuando una vez —antes de viajar a Sevilla—, en setiembre de 1958, le manifestamos nuestro deseo de ver y leer las Informaciones de los curacas don Felipe Guacrapáucar y don Francisco Cusichaca, que él mencionaba en tres notas a su brillante estudio sobre Jauja, Capital mítica, Porras nos dijo: «Eso y mucho más hallará usted en Sevilla». Y así fue, porque a fines del mismo año, en noviembre, logramos ubicar las dos Informaciones que, en forma patética, demuestran y aclaran cómo y por qué los españoles pudieron apoderarse de un imperio tan vasto en un tiempo tan breve. Son, pues, dos documentos de carácter informativo, a los cuales muy bien les podríamos llamar Las Crónicas de Jauja, o quizá mejor Las Crónicas de los Huancas. Dos Informaciones notabilísimas, porque gracias a ellas podemos ahora comprender, con gran facilidad, la compleja problemática de la caída del Imperio de los incas.




    Para el caso concreto de nuestro país, la visión de que 160 españoles y 60 caballos, sin ayuda de nadie, pudieron conquistar el Imperio andino, compuesto de varios miles de soldados y de millones de pobladores, en un tiempo relativamente muy corto, ha hecho meditar a muchos investigadores. ¿Cómo explicarse que un puñado de invasores españoles hayan derrotado a miles de soldados andinos, y luego subyugado a millones de peruanos? ¿Cómo pudo un grupillo de aventureros aplastar a un imperio tan poderoso? ¿Cómo explicar el avasallamiento del Tahuantinsuyu en uno o dos años a lo más?




    Hasta cuatro han sido las respuestas, pero dos de ellas las más difundidas: 1) La ayuda divina derramada sobre los españoles; 2) La superioridad racial y cultural de los conquistadores, y su secuela de resultados: ventaja armamentista, estratégica, política, etc.; 3) El absolutismo exagerado del Estado inca, que había convertido en autómatas a los tributarios andinos, al extremo de que caída la cabeza dirigente —el inca— se vino todo abajo; y 4) La situación social y política de los reinos señoriales conquistados por los emperadores del Cuzco.




    Uno de los historiadores más sagaces que han estudiado este último problema es Alejandro Lipschutz. En su estudio publicado en 1963 da tanta importancia a este asunto que lo analiza casi enteramente en la tercera parte de su libro. Así, por primera vez, hace resaltar el colaboracionismo de los señores étnicos, quienes lo hicieron para vengarse de antiguas rivalidades interseñoriales y también para salvaguardar el status socioeconómico en que se desarrollaron dentro de las estructuras andinas, y asimismo por la oposición que reinaba dentro de las clases sociales dominantes. Dicha colaboración señorial fue muy dura —en Chile y Paraguay, por ejemplo—. En estos, «la resistencia del campesino libre contra el señorialismo intruso, en defensa de su terruño, de sus costumbres, de su lengua y de sus dioses [fue] capaz de desarrollar en esta su lucha, [un] valor grande e inquebrantable».




    El providencialismo surgió el año mismo de la muerte de Atahualpa. Los españoles justificaron la caída del Imperio inca con argumentos carismáticos. En tal sentido, no algunos, sino todos los conquistadores, pensaron que Dios lo había determinado así, para poner fin al despotismo dictatorial de los incas. En todas las crónicas de la conquista, y también en las posteriores, se hallan dichas meditaciones. Tal sucede en las de Jerez, Sancho, Cieza, Pedro Pizarro y hasta en la del culto Acosta. Para los conquistadores, fue la ayuda de la Virgen y de Santiago Apóstol la que determinó la caída del Imperio inca. Acosta, por ejemplo, cree que el Imperio se desplomó víctima de sus pecados nefastos, ya que Huáscar fue el fruto del incesto entre dos hermanos, es decir, de una unión ilícita, contra la ley natural. El Imperio acabó, pues, por orden de Dios para terminar con la idolatría e implantar la religión católica.




    La superioridad racial del europeo, esgrimida como argumento para revitalizar la leyenda de la fácil conquista, brotó también en el siglo XVI. Pero fue en el XVIII y más todavía en el XIX cuando cobró verdadero valor. Morton, por ejemplo, en 1829 publicó un libro titulado Crania Americana (Filadelfia), donde sostiene que las cabezas de los indígenas comunes del Perú acusan un claro índice de estupidez, salvo las testas de los incas (!). De estos dice: «Los cráneos de la raza de los incas presentan una decidida superioridad en las facultades intelectuales con otras razas del pueblo común del Perú». Y lo curioso es que su criterio aún regía en 1870. Como consecuencia de esa teoría, otros explicaron el fin del Imperio negando y desvirtuando el valor del indígena. Los imaginaron como a guerreros pusilánimes y acomplejados frente al invasor armado venido de España. Pero el complejo de la superioridad racial quedó desvanecido, más tarde, con las investigaciones serias de la antropología científica. Quedó demostrado que no pasa de ser sino una de las muchas y fútiles vanaglorias de los conquistadores y de los europeos en general. Quedó aclarado, pues, que cualquier razonamiento invocando el fetichismo, la superstición o la inferioridad racial y cultural del peruano es tan falso como las baladronadas de los españoles, quienes creían en la ayuda celestial.




    Uno de los abanderados de la tesis de la inferioridad racial y cultural de los peruanos, como factor primordial para la ruina de su Imperio es el norteamericano Ch. F. Lummis. Para este escritor, el solo hecho de haber estado el Perú poblado por «indios» es ya una prueba palmaria de su inferioridad total. Los vio imposibles de crear un reino y peor una república como la actual de Estados Unidos, porque la vida andina —dice— fue sencillamente tribal. No vale la pena seguir comentando las atrabiliarias y prepotentes teorías de Lummis, propias de su mentalidad segregacionista e imperialista, porque la arqueología y la etnohistoria las han destruido. Sin embargo, hay que anotar que para Lummis la población andina fue de las más inferiores y embrutecidas del mundo, por la sencilla razón —según él— de «no ser más que indios». Niega la existencia de incas y de curacas, y despectivamente a todos los habitantes no los vio sino como a «una tribu de indios».




    Otro de los argumentos, muy mentados y estudiados, para demostrar la fácil destrucción del Imperio, fue la división existente entre el ejército y la clase dirigente en dos bandos: los de Huáscar y los de Atahualpa, que vale decir entre anan y urin cuzcos. Desunión que llevó consigo una cruel y larga guerra civil, de la que se aprovechó Pizarro, ayudando al uno contra el otro, y viceversa, hasta hacer desaparecer a los dos y quedarse él como único gobernador de todo el territorio. No cabe duda de que de las teorías hasta ahora en boga, esta ha sido la aceptada como la más lógica y natural de todas.




    Pero también hubo hombres que se preguntaron ¿cómo es que los araucanos, los chichimecas y otras tribus de cultura marginal no pudieron ser conquistadas con la misma sencillez que el Perú y México? Esto ya se interrogaron Cieza en 1553 y Acosta en 1590. Y, en realidad, su estudio es fundamental para comprender la caída del Imperio andino. No hay que olvidar que los araucanos recién fueron vencidos entre 1860 y 1870.




    Autores tan antiguos como Cieza y Acosta, y otro tan moderno como es Lipschutz, sostienen que los araucanos no fueron subyugados fácilmente, no fueron conquistados «nunca» por los españoles, porque no habían formado señoríos. No habían tenido reyes a quienes obedecer, porque jamás habían estado sometidos a dominio extranjero. Era una gente libre. Su régimen socio-político-económico de nomadismo les incitó a combatir y esto les posibilitó la resistencia. Si hubieran estado estructurados en señoríos, como sí lo estuvieron los de México y el Perú, se habrían derrumbado rápidamente; porque entregado el rey absoluto estaba cedido todo. Entre los araucanos no había maceguales ni mitayos ni yanaconas. Allí, los jefes no eran hereditarios, sino elegidos, según la valentía y la fuerza. Allí, el jefe no hablaba en forma personal, sino que su palabra era la expresión del pueblo y su sentir, el sentimiento de la masa.




    Lipschutz sostiene, como lo sostuvo también Cieza en 1553, que para entender y explicar el ocaso de los imperios americanos es imprescindible estudiar el estado social de los diversos señoríos étnicos del mundo andino y el señorialismo feudal traído por los españoles. Porque de las fuerzas que se originan del encuentro de esos dos esquemas mentales, dependió la caída rápida del Imperio. Del encuentro antagónico, y hasta cierto punto incomprensible, de esos dos esquemas mentales se origina la Conquista.




    En tal sentido, nosotros debemos analizar cuál era la situación política de los curacazgos o señoríos étnicos que integraban el Imperio del Tahuantinsuyu. ¿Qué pensaban los jatuncuracas de los incas? ¿Cómo juzgaban la política económica y social impuesta desde el Cuzco? ¿Estaban contentos con la Conquista Incaica? ¿U ocultamente ansiaban su liberación? ¿Qué actitud tomaron los jatuncuracas y señoríos étnicos ante los españoles? ¿Cómo los recibieron? ¿Qué vieron en ellos?




    Solo después de contestar a estas interrogantes, podremos comprender que la leyenda de la fácil conquista es solo una mera leyenda. La fácil conquista, descubriremos entonces, se debe a la rivalidad señorial de los curacas andinos y a la oposición de estos al dominio del Cuzco.




    Además, la historia social ha aclarado que las sociedades no señoriales, las organizadas sin estratificación clasista, son las que resisten al señorialismo intruso e invasor. Son las que defienden su cultura, tierras y lengua hasta desarrollar una lucha larga y valiente, a veces hasta morir en aras de la libertad. En cambio, las etnias estructuradas en señoríos, como sucedió en los Andes, se desenvuelven en un ambiente contrario. Pero este movimiento propio de los señoríos hay que descubrirlo en fuentes inéditas; porque los cronistas españoles hasta hoy conocidos solo lo mencionan muy opacada y ligerísimamente.




    Podemos afirmar que los españoles callaron la asistencia y alianza de los señores étnicos, con un fin preconcebido: no perder las encomiendas. Si ellos hubieran manifestado que el Tahuantinsuyu fue conquistado por los mismos peruanos para entregárselo a los españoles, entonces ¿con qué derecho habrían reclamado gratificación de servicios a la Corona? Incluso Cieza de León, el sereno Cieza, disimula mucho el colaboracionismo de los señores étnicos. Para él hay varios factores, pero ninguno tan favorable como la rivalidad política entre Huáscar y Atahualpa, y el favor de la Divina Providencia desde luego. En cambio, las alianzas señoriales con las cuales se benefició Hernán Cortés no fueron calladas. Bernal Díaz del Castillo las menciona varias veces; y Acosta, cronista que publicó su obra en 1590, escribe:




    Fue… gran providencia del Señor, que cuando fueron los primeros españoles, hallaron ayuda en los mismos indios, por haber parcialidades y grandes divisiones… El ayuda de los de la provincia de Tlacala, por la perpetua enemistad que tenían con los mexicanos, dio al marqués don Fernando Cortés, y a los suyos, la victoria y señorío de México y sin ellos fuera imposible ganarla ni aún sustentarse en la tierra.




    Quien estima en poco a los indios, y juzga que con la ventaja que tienen los españoles de sus personas y caballos y armas ofensivas y defensivas, podrían conquistar cualquier tierra y nación de indios, mucho menos se engaña. Allí está Chile, o por mejor decir Arauco y Tucapel, que son dos valles que ha más de veinte y cinco años que con pelear cada año y hacer todo su posible, no les han podido ganar nuestros españoles casi un pie de tierra.




    Si Moctezuma en México, y el inga en el Perú, se pusieron a resistir a los españoles la entrada, poca parte fuera Cortés ni Pizarro aunque fueran excelentes capitanes, para hacer pie en la tierra.


  




  

    6. EL NOMBRE DEL PERÚ




    Porras Barrenechea, Raúl. (1999 [1951]). El nombre del Perú. En J. Puccinelli (Comp.), Antología de Raúl Porras. P. L. Villanueva S. A., pp. 27-30.




    RAÚL PORRAS BARRENECHEA




    (Pisco, 1897-Lima, 1960)




    Uno de los intelectuales más brillantes del Perú, especialista en el siglo XVI con sugestivas aproximaciones a la historia de otros siglos.




    La evidencia que brota de los documentos de la etapa panameña es la de que el nombre del Perú era usado, acaso como un mote despectivo o de burla, para los aventureros que partían hacía el nuevo y dudoso Dorado, por la gente baja de Panamá. Es un nombre popular que persistirá como todas las cosas del pueblo, irreflexiva y caprichosamente, y aún contra la misma realidad geográfica. Los directores de la empresa del levante y los funcionarios de Panamá rechazaban abiertamente este nombre, como se deduce de su resistencia a usarlo, hasta que fueron vencidos por la corriente popular. Y es que los expertos en viajes y navegaciones sabían bien que el Birú quedaba ahí cerca, a cincuenta leguas de Panamá, tierra dentro de la punta de Garachine. Y la nueva tierra descubierta se extendía, después del primer viaje, más de doscientas leguas al sur de Panamá, sin que en ella tuviese la menor injerencia el minúsculo y problemático cacique del Birú, en realidad nunca hallado, real y positivamente, por ningún aventurero español.




    Esta pugna entre el criterio oficial, consciente y bien informado sobre las nuevas tierras, y el descabalado concepto popular, se manifiesta bien claramente durante los años de 1527 a 1529. Pizarro y Almagro, por una lógica actitud defensiva, ya se hallaban seguros de haber descubierto algo nuevo, rechazaban la denominación antigua y desconceptuada de Birú, que nunca pareció realmente y, mientras vacilan en bautizar su hallazgo con algún nombre fascinante —Tierra Nueva de la Mar del Sur, Nueva Castilla—, o con algún nombre indígena sugerente que lleve consigo el vaho de la tierra —Las Barbacoas, Tacamez o Tumbez—, triunfa la pertinacia ignorante del vulgo, su tendencia satírica y su poderosa voluntad de deformación y de cambio. La tierra nueva no se llamará con nombre de reyes o de santos, ni recibirá las forzadas toponimias de provincias o regiones españolas, o las difíciles modulaciones indígenas, sino que cogerá al azar un nombre indio y lo deformará de acuerdo con el genio fonético español, en un instintivo y presagioso alarde de fusión y de mestizaje. Birú, que es indígena, se transformará, en labios del hampa de la conquista, en Perú, que no es indio ni español, pero que tiene ambos y será la cifra y el símbolo de un nuevo destino racial.




    Es sugestivo por esto, para el investigador histórico, acechar el instante en que el nombre del Perú salta al lenguaje hablado, de la jerga brutal de los conquistadores, al papel sellado de los legistas y funcionarios, a la letra muerta de los documentos con que se nutre el proceso vivo de la historia. No creo que ese instante sea el del contrato de 10 de marzo de 1526, que es un documento revelado tardíamente, porque está en contradicción con todos los demás documentos de ese mismo año y con declaraciones de los mismos conquistadores. Desechado ese ficticio convenio, la primera huella del nombre del Perú se halla en algunas declaraciones prestadas durante el año de 1527, principalmente por soldados y gente soez, en el proceso de la residencia del gobernador Pedro Pedrarias Dávila. La más antigua referencia que he hallado, en él, en una revisión incompleta, es la correspondiente a la declaración del escribano Cristóbal Muñoz. Este declara el 21 de febrero de 1527, a propósito del contrato entre los tres socios y el Tesorero la Puente, y dice que se encargó a este «para que negociase por ellos con Su Magestad en la Corte algunas mercedes por el servicio que han hecho en el descubrimiento del Perú». Esta frase y este nombre, que por primera vez aparecen en un documento cierto, no se refieren, sin embargo, al actual Perú ni al antiguo Imperio de los incas. El Perú de comienzos de 1527 era tan solo una región de los manglares, comprendía entre Panamá y el río San Juan, o sea, parte de lo que hoy son la provincia panameña del Darién y la Intendencia colombiana del Chocó. El concepto geográfico irá, a medida de los nuevos descubrimientos, derivando hacia el sur. En marzo de 1527, un soldado burdo, Blas de Atienza, declara en la misma residencia de Pedrarias, que él «se fue a la entrada del Perú e dexó su hacienda e poder a Pedro Bernal e desde dicho perú este testigo enbió cierto oro con lo de la compaña a esta cibdad de panamá». Claramente, este Perú de 1527 no es todavía el Perú de los incas.




    La oscilación histórica de este momento, que puede ahogar en el olvido el fortuito y afortunado nombre del Perú, es manifiesta. En la misma residencia de Pedrarias y en otros documentos oficiales de entonces, se insiste en mantener el nombre neutro y provisorio de Levante para toda la nueva costa descubierta en el Mar del Sur, pero no se acoge oficialmente el del Perú. En la página 8 de dicha residencia, se dice de la empresa de Almagro y Pizarro: «El descubrimiento que pretendían hacer en la parte del Levante». En la página 11 vuelta, se insiste en el descubrimiento de la parte del Levante y en la 12 se habla siempre de «la parte del Levante». El licenciado Juan de Salmerón, Alcalde Mayor de Panamá y juez de residencia de Pedrarias, no admite el nombre vulgar, porque en una información levantada el 27 de junio de 1527, dijo que por cuanto «algunas de las personas que trujo el capitán Diego de Almagro, del armada e descubrimiento del levante…». Tampoco Almagro acepta por entonces ninguna denominación. En su petición al cabildo de Panamá, de 12 de julio de 1527, Almagro, con la cautela propia del baqueano en cosas de Indias, pondera su hallazgo, sin usar ni el nombre del Perú, ni otro alguno, en espera del bautizo definitivo. Han descubierto sus compañeros y él, según su propia relación, la región poblada de Tacamez, al sur del río San Juan, pero todo continúa innominado. «Se ha descubierto —dice Almagro— una tierra muy rica y poblada de muchos y grandes pueblos, como por las relaciones del Veedor y escribano que de allí traje, tienen visto».




    Abundan documentos del año de 1527 que insisten en la denominación de «Costa de Levante». En un poder de Alonso Gallego, soldado de la empresa descubridora, firmado en la isla del Gallo el 10 de agosto de 1527, nombrando su mandatario a Pedro Vernal en Panamá, no obstante ser el signatario un aventurero de la plebe, acaso por tratarse de un acto legal, no se usa el remoquete popular. «Alonso Gallego, dice el documento, estante en este descubrimiento de la costa de Levante». El 20 de agosto de 1527, el Gobernador Pedro de los Ríos y los oficiales reales se reúnen en Panamá para decidir el regreso de los expedicionarios amotinados en la isla del Gallo, o sea, al término del segundo viaje, y aún subsiste la elusión del nombre populachero. El acta de esta reunión reza: «Estando placticando sobre el viaje e armada del descubrimiento del levante que los capitanes francisco pizarro e diego de almagro facen...». Almagro reclama contra los propósitos del Gobernador de dar término a la empresa, en dos memoriales, y en ninguno de ellos usa el nombre del Perú, que ya estaba en boga entre sus haraposos y descontentos soldados. El 22 de agosto de 1527 Almagro dice al Gobernador: «Que los días pasados vine a esta cibdad a facer relación a vuestra señoría de lo sucedido en este descubrimiento del Levante». Y el 30 de agosto insiste ante Pedro de los Ríos, para que le permita enviar socorro de bastimientos (maíz y carne «para este descubrimiento del levante»). El 1.° de setiembre de 1527 vuelve a llamar a sus mandantes, «esta armada a descubrimiento del levante».




    Por esta época, ambula en Panamá el verdadero inventor del mito del Perú, el pacificador del cacique Chochama, cerca del golfo de San Miguel, quien sabe de veras el valor relativo de las palabras. Mientras el mote del Perú sigue viajando, en alas de la imaginación de los soldados de Pizarro, hacia el sur, él declara parsimoniosamente en la residencia de Pedrarias, a propósito de los encargos que recibió de este, y relata la humilde verdad de aquel nombre y episodio, antes de que volara en brazos de la fantasía popular. «Fue este testigo —dice el honrado y mediocre Andagoya— a visitar al cacique de Chochama, por el mandato de dicho Pedro Arias y el dicho cacique se le querelló de los caciques de la provincia del pirú —Andagoya dice siempre Pirú, leve trasposición de Birú— que le destruían y mataban a su gente y les tomaban su tierra». Pedrarias, según Andagoya, le envió 30 hombres para auxiliar al cacique y «el fue a la dicha provincia del pirú e le hizo volver al dicho cacique Chochama todo lo que le avia sido de paz con los cristianos e hizo de paz syete caciques de dicha provincia e los hizo amigos con el dicho Chochama».




    Es evidente que mientras los funcionarios y los directores de la empresa vacilan, el nombre del Perú se arraiga en la conciencia popular y, sobre todo, se desplaza hacia el sur. Cuando Pizarro y Almagro partieron de Panamá, en la descabellada empresa que patrocinó Luque, o Loco, se dijo que iban en busca del cacique Birú, descrito por Andagoya. El Birú quedaba a puertas de Panamá. Después del primer viaje el nombre ha emigrado hasta comprender las doscientas leguas que alcanzan hasta el río San Juan. En esa zona va a ubicar más tarde Oviedo y Gómara, para robarle a Pizarro la iniciativa o, por lo menos, el nombre del descubrimiento, el presunto río, que no figura en ningún documento cartográfico. Pero, a raíz de la vuelta de los desarrapados murmuradores de la isla del Gallo, hacia octubre o noviembre de 1527, todos los desertores y resentidos, creadores de confusión y descrédito, se empeñaron en nombrar con el nombre primitivo y sinónimo de fracaso, de Birú —transformando en Perú y oreado ya de triunfo, en su nueva forma—, a la región ahora descubierta por Ruiz, que abarca el Ecuador actual hasta Santa o Chincha. El anónimo cacique del Birú va a ser confundido con el supremo señor del Tahuantinsuyo, transformado en Perú.


  




  

    7. LA DESESTRUCTURACIÓN DEL MUNDO ANDINO
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    NATHAN WACHTEL




    (Metz, 1935)




    Antropólogo e historiador francés, uno de los grandes impulsores de la etnohistoria. Es muy conocido por sus teorías sobre «la visión de los vencidos».




    En el Imperio de los incas los principios de la reciprocidad y de redistribución eran los que amenazaban el funcionamiento de la economía. Después de la Conquista, la comunidad subsiste y propone nuevamente el modelo de la reciprocidad. En cambio, la redistribución estatal se arruina con la muerte del Inca, se reemplaza a la antigua casta dirigente y se funda una economía basada en la explotación de los indios.




    La economía colonial




    En efecto, la dominación española determina los rasgos característicos de la economía colonial. Naturalmente, los nuevos señores saben aprovechar (como lo veremos más adelante) las instituciones preexistentes; pero su sola presencia, aparte de las nuevas actividades que introducen, trastorna la organización tradicional.




    La ruina del antiguo sistema de redistribución provoca, en primer lugar, una reorientación fundamental del espacio económico. Se recuerda que en la época del Imperio, el Cuzco era punto de convergencia y divergencia de las riquezas. En adelante, el espacio se encuentra descentrado: la capital se establece en Lima, y las minas de Potosí pronto se convierten en la otra zona de atracción del país. En medio de esos dos polos, el Cuzco, antiguo centro del mundo, no es sino una etapa en el camino. Si se tiene en cuenta que el sistema económico del Imperio incaico tenía alcances religiosos y cosmológicos, que a su vez le daban sentido, se puede concebir la profundidad de la ruptura colonial.




    La desorientación del espacio se manifiesta, igualmente, en la escala regional y aun en la local. La complementación vertical de la economía andina, que asociaba las culturas escalonadas desde el nivel del mar hasta una altura de más de 4000 metros, sufre también graves alteraciones. Algunas veces son los propios españoles quienes, por desconocer el sistema indígena, lo atacan directamente, repartiéndose encomiendas y separando «colonias» (pobladas en gran parte por «mitimaes») de su centro de origen. Tal es el caso del valle de Sama en la costa, productor de maíz y de algodón y ligado tradicionalmente a la provincia de Chucuito, que carecía de esos productos. Fue separado de esta última para ser atribuido a Juan de San Juan, hasta el momento en que, bajo el virrey de Cañete, los funcionarios reales toman conciencia del error cometido y deciden relacionarse nuevamente con la provincia de Chucuito, que dependía de la Corona. A menudo, los mismos «mitimaes», con los disturbios de la Conquista, abandonaron espontáneamente las zonas donde habían sido trasplantados para retomar a sus regiones natales. O simplemente desaparecieron en la catástrofe demográfica que siguió a la llegada de los españoles.




    La baja constante de población provoca efectivamente, en lo que concierne a la producción agrícola, el abandono de las tierras menos fértiles o de las más marginales. En lo que se refiere a este fenómeno, disponemos solamente de documentos de orden cualitativo, pero que son esclarecedores. Escuchemos, por ejemplo, al curaca Cumiqui de Yucay (cerca del Cuzco) en 1552: «Como hay ahora pocos indios en el valle y las tierras abundan, van buscando las que les parecen mejores y dejan de cultivar las que trabajaban antes». En otros casos, se trata de plantaciones alejadas, sobre todo de coca, tales como la de Manchaos, cerca de Huánuco. Entonces se plantea otra interrogante: ¿es preciso admitir también una baja en el rendimiento de las tierras cultivadas? Es lo que dice, también en Yucay, el curaca principal del valle, Francisco Chilche: «Se podría cultivar en estas tierras, cultivándolas como se hace, 500 fanegas de maíz, porque en el tiempo del Inca se les cultivaba mejor y se recogía mucho más». En realidad, el mantenimiento de andenes en las pendientes, o de canales de irrigación en la costa, exigía una abundante mano de obra y una disciplina rigurosa: no es pues de sorprender que los trastornos de la Conquista trajeran consigo una baja en la producción indígena, tanto por la reducción del espacio cultivado, como por la disminución del rendimiento. Al punto que los funcionarios reales recomiendan expresamente mantener ciertas instituciones indígenas: es el caso de Garci Diez, visitador de Chucuito, que, cuando pasa a Moquegua en la costa, no deja de instar a que se mantenga «el orden del tiempo de los Incas en la repartición del agua», olvidado por los españoles instalados en el valle.




    Los españoles se apoderan tanto del agua como de la tierra: la dominación colonial significa para los indios ser desposeídos de los medios esenciales de producción. El proceso se ve favorecido tanto por la caída demográfica como por el aumento de tierras eriazas. Pero como también los españoles buscan las mejores tierras, en definitiva su toma de posesión se traduce siempre en el despojo de los indios. Es así como, en la región de Huánuco, en 1562, el curaca Cristóbal Xulca Cóndor se lamenta porque las tierras de que disponen sus súbditos «no son ahora tan buenas como las que ellos estaban acostumbrados a cultivar en otras épocas, porque los españoles se apropiaron de las mejores cuando fundaron esta ciudad». En efecto, para los españoles, uno de los primeros medios de adquisición consiste en hacer que la municipalidad, de la que son «vecinos», les atribuya en forma oficial la propiedad de las tierras. Pero generalmente se trata de extensiones cercanas a la ciudad en cuestión, y este procedimiento regular pronto resulta insuficiente: la población blanca aumentaba rápidamente y la posesión de vastos dominios suscitaba un interés cada vez mayor, a medida que crecía el mercado para los productos agrícolas con el desarrollo de la red urbana y de la economía minera. En la mayoría de los casos, los españoles se apropiaron de la tierra ocupándola de hecho, por medio de la violencia.




    Los encomenderos fueron los que estuvieron mejor situados para practicar este tipo de usurpación. Se sabe que la encomienda concede a su beneficiario la percepción de un tributo, pero no el derecho de propiedad sobre la tierra de los indios que le son confiados. Sin embargo, al encomendero le es fácil maniobrar el sistema del tributo para así despojar a los indios.




    […]




    Se impone una primera constatación: la condición de los indios parece mucho más favorable bajo la administración real (Chucuito, Yucay), que bajo el régimen de encomienda (Huánuco, Huaura). Es cierto que en Chucuito, a partir de 1559, el tributo se torna cada día más pesado, situación que resulta del desarrollo de la producción minera en Potosí. La región desempeñaba así el rol de un depósito de mano de obra; hasta entonces el tributo había sido relativamente moderado en esa zona. Por el contrario, aunque el valle de Yucay, en 1558, sea nuevamente entregado a un encomendero, ahí las obligaciones siguen siendo muy ligeras hasta 1572, situación que resulta de una circunstancia particular, a saber la minoría de la princesa Beatriz. Generalmente, el encomendero piensa sobre todo en sacar provecho de los indios que le son confiados, mientras que la Corona debe velar, teóricamente, por la suerte de todos sus súbditos.




    Cronológicamente, se manifiesta una evolución en las diferentes formas de tributo (aunque de manera confusa e irregular):




    1. De 1532 a 1548 (hasta el final de las guerras civiles): no hay tasa oficial que fije las obligaciones de los indios; como lo afirman los testigos de Yucay, continúa el sistema anterior, simplemente los españoles sustituyen al inca. Pero esta continuidad no comporta por eso menos elementos de ruptura: el encomendero impone el despotismo, no se contenta con el beneficio del trabajo de los indios y exige, además, productos en especies, ya sea agrícolas (no solo maíz, sino también trigo) o artesanales (no solamente tejidos, sino además artículos hechos con fibras de agave, arneses, etc.).




    2. De 1549 a 1570 aproximadamente: bajo la presidencia de La Gasca, hacia 1550, se oficializan las primeras tasas oficiales; generalmente estas comportan, además de la leva de «mitayos», numerosas obligaciones diversas: maíz, trigo, papas, carneros, cerdos, aves de corral, huevos, pescado, frutas, coca, sal, tejidos y objetos artesanales diversos, etc.; a menudo los indios no producen tal o cual artículo y tienen que procurárselo por trueque. A partir de este periodo, aparecen algunas veces obligaciones en plata, pero su monto es todavía muy limitado con respecto al resto del tributo. Sin embargo, las tasas evolucionan poco a poco en el sentido de una simplificación de los pagos (desaparición de los artículos de interés secundario, tales como aves de corral, huevos, pescado, etc.), con el aumento del tributo en plata (que siempre es la menor parte del tributo).




    3. Década de 1570: el virrey Toledo sigue una política de uniformización del tributo y aplica nuevas tasas después de la visita general que ordena para todo el Perú. Aunque todavía incluye trigo, maíz o tejidos, así como la entrega de «mitayos», el tributo en plata se hace predominante.




    Aquí surge una pregunta fundamental: ¿qué presenta el tributo español con respecto al tributo incaico? Cuantitativamente se nos escapan las medidas exactas. Sin embargo, hemos encontrado en Huánuco, Chucuito o Huaura un hecho lleno de consecuencias: los españoles se apropiaron de las tierras del inca y del Sol, reservadas en otros tiempos para el tributo: el resultado es que el peso de este se encuentra transferido a las tierras comunitarias de los indios. A menudo, las tasas mismas, tanto bajo La Gasca como bajo Toledo, confirman explícitamente que los contribuyentes deben cosechar sus obligaciones de maíz o trigo en sus propias tierras. Es cierto que luego de la caída demográfica los indios son menos numerosos y que, generalmente (a pesar del ejemplo de Huaura), no les faltan tierras (aunque hayan perdido las mejores); pero, por el hecho de ser menos numerosos tienen más trabajo. Por eso no sorprende que el tributo español parezca mucho más pesado que el tributo incaico: las indicaciones de que disponemos respecto al tiempo consagrado al pago de obligaciones al encomendero (en Huánuco o en Huaura) son testimonio de la explotación intensiva sufrida por los indios. Por otra parte, sería ingenuo creer que los beneficiarios de las tasas las respetaban al pie de la letra: innumerables documentos ilustran los abusos, los cobros ilícitos, la violencia que ejercían. Sabemos que en Huaura reinaba un déspota inescrupuloso. Citemos nuevamente, volviendo a la región de Huánuco, el caso de Sebastián Núñez del Prado, que durante nueve años exigió trescientas canastas de coca al año, en vez de las ochenta prescritas y que, para cobrar el tributo textil, hizo encerrar a cierto número de indios en un corral donde trabajaban sin tregua. En cuanto a su vecino, García Ortiz de Espinoza fue condenado a restituir mil pesos a sus contribuyentes e incluso fue enviado a la cárcel por sus malos tratos. Pero rara vez se castigaba los abusos de los encomenderos.




    Es sobre todo cualitativamente que se ve arruinada la ideología que justificaba el sistema incaico: en el mundo dominado por los españoles no tienen sentido las nociones de reciprocidad y de redistribución o, para ser más exactos: el sistema español utiliza aspectos del antiguo sistema. La reciprocidad desempeña todavía un papel en las relaciones entre el ayllu y los curacas, y estos aseguran la relación con los nuevos amos; mientras que la reciprocidad daba lugar a una rotación de riquezas (ficticia o desigual) entre el ayllu, el curaca y el inca, la dominación española provoca una transferencia de los bienes en sentido único, de los indios a los españoles sin contraparte. Recordemos algunos hechos significativos: en Huaura, los contribuyentes no reciben ni alimentación ni herramientas para el trabajo; en Huánuco, los chupachos se quejan unánimemente por ser obligados a proporcionar el algodón del tributo textil; en Chucuito, mientras que el curaca todavía les da a los indios la lana para que le tejan sus vestidos, el rey no da nada a cambio de las mil piezas de ropa que percibe; y los 18 000 pesos que se pagan a Su Majestad en modo alguno se redistribuyen entre los indios. El español ha tomado el lugar del inca, ha heredado su función centralizadora sin mantener la redistribución de las riquezas en beneficio de todos. En definitiva, mientras que el tributo inca funcionaba según una estructura equilibrada y circular, el tributo español se caracterizaba por su estructura desequilibrada y unilateral.
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